
FINANCIEROS DE INMOBILIARIA MONTENOVA S.A, CORTADOS Al. 
31.DE DICIEMBRE DEL 2019 

Señores Accionistas: 
Por disponciones e a Ley de Compañias” y on atención al seglamento expedido sobre los 
requisitos mínimos que deben contener os informes de comisano de las compañía, presento 3 
comvideración dela Juna General de Accionistas de INMOBILIARIA MONTENOVA S.A, 

«l informe de Comiano porel periodo temnado al 31 de Diciembre de 2019 
1. En mi opuón se han cumplido razonablemente con las normas legales, estarias de 
la Junta General as como del Diecono del compañía. 

2. Los señores administradores de la compañía han dado todas ls fclidades para el 
desarollo de me trabajo 

La sorrespondencia; Las actas de Junta eneral y de Directorio, Talonario de Acciones 
y Accionistas, los Comprobantes de Ingresos, Egresos, Diarios y registros mecamzados 

dela comabilidad se lo Neva razonablemente, de acuerdo con 1 requerido tano por el 
Mmsteno de Finanzas como por la Supanatendenia de Compañias El convo mero 

para la slvaguarda de os activos dela compañía s adecuado 
3. Los Estados Financieros son preparados cn forma mecanizada y por lo tano vefljan el 
movimueno de transacciones dela compañía, daos que se los puede constatar en Jos 
ropomes de diarios y mayor que se cncuentan en custodas del departamento de 
conabilidod, sí como en respaldos de computación 
Los Estados Financieros han sido preparados de acuerdo con los principios de 
comabiidad generalmente aceptados y las normas contables vigentes, por lo que 
presenta rzorablemente la utciónfnarea ela empresa 

4. Comuderando las smbuciones y bligacions delos comsanos debo informar 4 a Junta 
neral que be dado cumplimiento a o dispuesto e el Art 279 dela Ley de Compañias 
advimendo lo siguente 

4.1 No existe requisito de presentación de garantías de los administradores de la 
compañía. 

42 eme ha enugado cop de cada uno de los Palances de comprobación cortados 
meme. 

43 Hereibudo los libro y documentación de soporte una vez coda tes mess, por lo menos, darme el ejercicio que inició el 1 de Encro y terminó el 31 de 
Dietembre de 2019, 

4.4 He recado el Balance General y los Estados de Resultados para stsacenne de 
la razonabilidad delos mimos. 

43 No ha habado necesidad de convocar por mi pare a la Junta de Accionistas 
4.6 No ha habido lugar a la apelación dela norma sexta del Art 279 e la Ley de 

Compatias



4.7 He sido convocado opormuamente a fin de realizas informes al Junta General dela Empresa 
4 No ha habido razón para vigilar ls operaciones de la compañía. 
4 He pedido y recibo los mformes que he reido convenientes, Adtmntsradores de la empres. 

  

4.10 No ha habudo razón para proponer la remoción de los admumnstradores 
4.11 No ha habido razón para presntr al Junta General denuncias sobre la Admisión. 

5. El Resultado del Ejercicio fue una Pérdida de 52.690,88 

Agradeciendo la tención prestada la pesene, mo suscribo de Ustedes 

Atentamente, 

CRA, 
COMISA! 
Cu. 0924453582 

 


